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5.a Servicios especiales. cuando sean elegidos por
las Cortes Generales para formar parte de los órganos
constitucionales: cuando sean adscritos a los servicios
del Tribunal Constitucional o del Defensor del Pueblo.
y cuando presten servicios en la Presidencia del Gobierno

.o en los Gabinetes de Ministros y Secretarios de Estado.
en puestos orgánicos no relacionados específicamente
con la seguridad: Dos meses.

b) Concesión de compatibilidad:

Concesión de compatibilidad para el ejercicio de acti-
vidades privadas: Tres meses.

c) Permisos:

1.a Autorización de salida al extranjero: Un mes.
2.a Licencia por asuntos propios: Dos meses.
3.a Permisos periódicos: Un mes. .
4.a Permisos extraordinarios: Quince días.
5.a Permisos urgentes: El plazo que media entre la

fecha de presentación de la solicitud y la fecha en que
forzosamente sea necesario que tenga comienzo el per
miso. y como mínimo un día.

3. El plazo máximo para resolver los procedimientos
no mencionados en el presente artículo será el fijado
por su normativa específica y. en su defecto. el general
de tres meses. previsto en el artículo 42.2 de la ley
30/1992. de 26 de noviembre. la falta de resolución
expresa en dicho plazo permitirá entender estimadas las
solicitudes formuladas.

4. Para la eficacia de las resoluciones presuntas a
que se refieren los apartados anteriores se requiere la
emisión de la certificación prevista en el artículo 44 de
la ley 30/1992. de 26 de noviembre. de Régimen Jurí
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimien
to Administrativo Común. en el plazo de veinte días des
de que fue solicitada. o que. habiéndose solicitado dicha
certificación. ésta no se haya emitido transcurrido el cita
do plazo.

En el transcurso del plazo para la emisión de la cer
tificación se podrá resolver expresamente sobre el fondo.
de acuerdo con la normativa específica aplicable a cada
caso. y sin vinculación con los efectos atribuidos a la
resolución presunta cuya certificación se ha solicitado.

Artículo 3. Iniciación y tramitación de procedimientos.

1. las solicitudes y los restantes documentos y
escritos que. conforme a su legislación específica. sean
necesarios para el reconocimiento de los 'derechos a
que se refiere el presente Real Decreto. se presentarán
de acuerdo con lo establecido en el artículo 38.4 de
la ley 30/1992. de 26 de noviembre. de Régimen Jurí
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimien
to Administrativo Común.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 48.4 de la ley 30/1992. de 26 de noviembre. de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. 'los plazos para
resolver los procedimientos incluidos en el artícu
lo 2 de este Real Decreto se contarán a partir del día
de la fecha en que las respectivas solicitudes hayan teni
do entrada en los Registros Generales del Ministerio de
Justicia e Interior.

3. En el caso de que los documentos exigidos por
la normativa correspondiente se encontraran ya en poder
de la Administración actuante. el interesado podrá ejer
citar el derecho previsto en el artículo 35. apartado f).
de la ley 30/1992. de 26 de noviembre. de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce
dimiento Administrativo Cumún. siempre que se haga
constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron
presentados o. en su caso. emitidos. y cuando no hayan

transcurrido más de cinco años desde la finalización del
procedimiento a que correspondan.

En los supuestos de imposibilidad material de obtener
el documento. debidamente justificada en el expediente.
el órgano competente podrá. con anterioridad a la for
mulación de la propuesta de resolución. requerir al soli
citante su presentación o. ensu defecto. la acreditación
por otros medios de los requisitos a que se refiere el
documento.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio de
los procedimientos.

los procedimientos incluidos en e! ámbito de apli
cación del presente Real Decreto que se hayan iniciado
con anterioridad a su entrada en vigor se regirán por
la normativa anterior.

A las resoluciones de los procedimientos incluidos
en el ámbito de aplicación de este Real Decreto. adop
tadas con posterioridad a su entrada en vigor. se les
aplicará el sistema de recursos establecido en el capítu
lo 11 del Título VII de la ley 30/1 ~92. de 26 de noviembre.
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan
o contradigan lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Disposición final primera. Habilitación para disposicio
nes de desarrollo.

Se autoriza al Ministro de Justicia e Interior. respecto
al Cuerpo Nacional de Policía. y de acuerdo con el de
Defensa. repecto al de la Guardia Civil. previo cumpli
miento de las disposiciones vigentes. a dictar o proponer
cuantas disposiciones sean necesarias Rara el cum
plimiento de lo dispuesto en este Real Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado...

Dado en Palma de Mallorca a 5 de agosto de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia e Interior.
JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

19390 REAL DECRETO 1768/1994. de 5 de agosto.
por el que se aprueba el Reglamento regu
lador de los procedimientos en materia de
concesiones. autorizaciones y permisos en el
ámbito del Monopolio de Tabacos y de dis
tribución del Timbre del Estado.

la Ley 30/1992. de 26 de noviembre. de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce
dimiento Administrativo Común. estaLlece en su dispo
sicion adicional tercera que. reglamentariamente. y en
el plazo de dieciocho meses. se adecuarán a la misma
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las normas reguladoras de los distintos procedimientos
administrativos. cualquiera que sea su rango. y seña
lando expresamente los efectos estimatorios o deses
timatorios que se produzcan por la falta de resolución
expresa.

Tomando como base tal precepto. el Reglamento que
se aprueba por medio del presente Real Decreto esta
blece un procedimiento que responde a una doble fina
lidad; de un lado. armoniza y unifica los procedimientos
existentes en ma1eria de relaciones de la Administración
del Monopolio de Tabacos y Timbre con las personas
con ella vinculadas por virtud de situaciones concesio
nales o cuasiconcesionales; de otro. para garantizar la
adecuada satisfacción de los derechos e intereses de
los concesionarios y autorizados o de quienes desean
acceder a tal situación. instaura un procedimiento ágil
y eficaz. libre de trámites superfluos si bien con las nece
sarias matizaciones que la especialidad de la materia
impone y siempre de acuerdo con los principios que
la nueva Ley establece.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Economía
y Hacienda. con la aprobación del Ministro para las Admi
nistraciones Públicas. de acuerdo con el Consejo de Esta
do y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 5 de agosto de 1994.

DISPONGO:

Artículo único. Aproba.ción del Reglamento.

Se aprueba. en aplicación de la disposición adicional
tercera de la Ley 30/1992. de 26 de noviembre. de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. el Reglamento
regulador de los procedimientos en materia de conce
siones, autorizaciones y permisos en el ámbito del Mono
polio de Tabacos y de distribución del Timbre del Estado.

Disposición transitoria única. Normas aplicables V régi
men de recursos.

1. Los procedimientos incluidos en el ámbito de apli
cación del presente Real Decreto que se hayan iniciado
con anterioridad a su entrada en vigor. se regirán por
la normativa anterior.

2. A las resoluciones de los procedimientos a que
se refiere el apartado anterior. adoptadas con posterio
ridad a su entrada en vigor, se les aplicará el sistema
de recursos establecido por el presente Real Decreto
y por el capítulo 11 del Título VII de la Ley 30/1992.
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición final primera. Habilitación normativa.

Por el Ministro de Economía y Hacieñda. en el ámbito
de sus competencias. se dictarán las normas de desarro
llo del Reglamento aprobado por el presente Real De
creto.

Disposición final segunda: Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Palma de Mallorca a 5 de agosto de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,

PEDRO SOLBES MIRA

REGLAMENTO REGULADOR DE LOS PROCEDIMIEN
TOS EN MATERIA DE OTORGAMIENTO DE CONCE
SIONES, AUTORIZACIONES V PERMISOS EN ELAMBI
TO DEL MONOPOLIO DE TABACOS V DE DISTRIBU-

CION DEL TIMBRE DEL ESTADO

CAPITULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto Vámbito de aplicación.

1. El presente Reglamento se aplicará a los proce
dimientos en materia de concesiones. autorizaciones y
permisos que se otorguen en el ámbito institucional del
Monopilio de Tabacos y de distribución del Timbre del
Estado correspondiente a las competencias de la Dele
gación del Gobierno en el mismo ya las que. igualmente,
en el ámbito de sus competencias. se otorguen por este
organismo en relación con actividades no monopoliza
das.

2. Asimismo se aplicará este Reglamento a la extin
ción de las concesiones. autorizaciones y permisos a
que se refiere el apartado anterior, que podrá efectuarse
en los supuestos previstos en la normativa aplicable,
o en la resolución autorizadora. cuando hayan desapa
recido sus fundamentos de hecho o cuando el titular
lo solicitase.

3. Quedan excluidos del presente Reglamento los
procedimientos a que se refieren los apartados 3 y 4
del artículo 1 del Real Decreto 1778/1994. de 5 de
agosto, por el que se adecuan la Ley 30/1992. de 26
de noviembre. de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. las normas reguladoras de los procedimientos
de otorgamiento, modificación y extinción de autoriza-
ciones. .

Artículo 2. Procedimiento general.

El procedimiento aplicable para el otorgamiento de
las concesiones. autorizaciones o permisos o para su
extinción será el regulado en el presente Reglamento.
en la Ley 30/1992. Y en el Reglamento de adecuación
mencionado en el apartado 3 del artículo 1 de este
Reglamento.

CAPITULO 11

Reglas especiales de procedimiento

Artículo 3. Procedimiento para la provisión de expen-
dedurias. •

1. Salvo lo dispuesto en los artículos 4 y 5 del pre
sente Reglamento. las expendedurías se proveerán por
concurso público entre las personas que reúnan los requi
sitos y no estén incursas en las circunstancias mencio
nadas en la legislación vigente y. en especial. en el Real
Decreto 2738/1986, de 12 de diciembre.

La convocatoria del concurso que se aprobará
mediante Resolución dé la Delegación del Gobierno en
el Monopolio de Tabacos. publicada en el «Boletín Oficial
del Estado», determinará las zonas o polígonos donde
proceda la instalación de expendedurías. En la fijación
de dichas zonas se tendrán en cuenta los criterios de
atención al público y de rentabilidad razonable de las
expendedurías existentes y de las de nueva creación.

2. La valoración de las ofertas presentadas se rea
lizará en base a criferios de mayor comercialidad. apre
ciándose en su conjunto los ·,alores ofertados siempre
que se encuentren dentro de los mínimos que se esta-
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.blezcan en el pliego de condiciones vigente para cada
concurso.

3. Con carácter previo a la adjudicación de las
expendedurías generales por la Delegación del Gobierno
en el Monopolio, las ofertas serán respectivamente infor
madas por una Comisión Asesora que se constituirá a
tal fin, y cuya composición se determinará por el Minis
terio de Economía y Hacienda. La Comisión se ajustará
en su funcionamiento a lo prevenido en el Título 11, capí
tulo 11, de la Ley 30/1992. de 26 de noviembre. de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 4. Reglas específicas para la provisión de
expendedurías especiales y de carácter complemen,
tario.

1. Las expendedurías especiales se proveerán por
la Delegación del Gobierno en el Monopolio de Tabacos.
previo informe de la autoridad de la que dependa el
local oficial en que se instalen, entre las personas que
reúnan los requisitos establecidos en la normativa
vigente.

2. Las expendedurías de carácter complementario
se proveerán por la Delegación del Gobi!Hno en el Mono
polio mediante concurso en favor de comerciantes indi
viduales con establecimiento abierto al público en la loca
lidad de que -se trate, siempre que se den en los peti
cionarios las circunstancias expresadas en el ártículo 11
del Real Decreto 2738/1986, de 12 de diciembre, y
que los productos comercializados no perjudiquen la con
servación de las labores de tabaco ni de los efectos
timbrados.

A la convocatoria del concurso se le dará publicidad
exponiendo los oportunos anuncios por un período de
treinta días naturales en los Ayuntamientos respectivos
o en sus Alcaldías Pedáneas.

Artículo 5. Procedimiento para la provisión de exten
siones transitorias de expendedurías.

1. Para posibilitar. las ventas, a los precios de tarifas,
de las labores de tabaco y signos de franqueo en ferias,
exposiciones. congresos y demás lugares de concurren
cia masiva carentes de un punto de venta permanente,
podrá autorizarse al titular de la expendeduría más próxi
ma entre las que lo soliciten, emplazada en la localidad
de que se trate o, en su defecto, en otra inmediata,
la instalación de un despacho al público en los lugares
indicados por un período de tiempo no superior para
cada expendedor a seis meses dentro del año natural.

2. El procedimiento de autorización, que se podrá
iniciar de oficio o a instancia de autoridad o particular
interesado, se tramitará por el procedimiento general
indicado en el artículo 2 del presente Reglamento.

Artículo 6. Procedimiento para el otorgamiento de
autorizaciones de venta con recargo.

1. Las autorizaciones de venta con recargo, en los
casos en que procedan con arreglo.a la legislación vigen
te, se otorgará por la Delegación del Gobierno en el
Monopolio siguiendo el procedimiento establecido en
el artículo 2 de este Reglamento.

2. Esto no obstante, la presentación de la solicitud.
acompañada de todos los documentos que, en principio.
acreditan el derecho del interesado determinará la con
cesión de una autorización provisional a expensas de
la resolución definitiva del expediente.

Artículo 7. Procedimiento para el canje de efectos tim
brados.

1. Los adquirentes de efectos timbrados no tendrán
derecho a que la entidad expendedora les devuelva su

•

importe. cualquiera que sea el motivo en que se funden
para solicitarlo.

2. El canje de unos efectos por otros será admitido
por las entidades encargadas de su custodia y por las
expendedurías en los casos siguientes:

a) Respecto de toda clase de efectos timbrados,
cuando sean retirados de la circulación por exigencias
o conveniencias del servicio. siempre que aparezcan
intactos y sin señal alguna de haber sido utilizados. ajus
tándose a las normas que sobre el particular se con
tengan en la disposición oficial que en cada caso se
dicte. -

b) Respecto del papel timbrado común, el papel tim
brado de pagos al Estado y los documentos timbrados
especiales, cuando se inutilicen al escribir o por cualquier
otra causa. siempre que no contengan rúbricas ni firmas
de ninguna clase ni otros indicios de haber surtido efecto.

3. El Ministerio de Economía y Hacienda regulará
las condiciones en que los interesados podrán solicitar
y obtener en las expendedurías y entidades encargadas
de su custodia el canje de los efectos. las cantidades
mínimas canjeables y su coste, así como el procedimien
to y plazos de remisión de éstos a «Tabacalera, Sociedad
Anónima», y de ésta a Ja Fábrica Nacional de Moneda
y Timbré, la forma en que proceda el reconocimiento
y peritación de los valores presentados a canje y la data
en cuenta de los que se consideren inútiles.

4. En el supuesto de que por la correspondiente
entidad expendedora o depositaria fuese rehusado el
canje de efectos en el momento de su presentación,
la Delegación del Gobierno en el Monopolio de Tabacos,
previa solicitud del interesado, iniciará el oportuno expe
diente administrativo que se tramitará conforme a lo
prevenido en el presente Reglamento.

Artículo 8. Procedimiento para solicitar la identificación
exclusiva del tabaco destinado a puntos de venta con
recargo.

1. Los expendedores de tabaco y timbre del Estado
podrán solicitar de la Delegación del Gobierno en el
Monopolio de Tabacos autorización para marcar o iden
tificar exclusivamente el tabaco que, con destino a deter
minados puntos de venta con recargo. sea remitido des
de sus establecimientos, incorporando las marcas o iden
tificaciones que a tal efecto establezca el Ministerio de
Economía y Hacienda.

2. 1-a Delegación del Gobierno en el Monopolio de
Tabacos autorizará la solicitud en el plazo máximo de
un mes. notificando la resolución al solicitante y a los
distintos puntos de venta con recargo afectados, con
cediendo a estos últimos un plazo máximo de quince
días naturales para la liquidación de las existencias no
marcadas.

3. La incorporación de la marca a que se refiere
el apartado 1 de este artículo a los productos almace
nados o expuestos para la venta en' el punto de venta
con recargo, unida a la posesión del correspondiente
documento de circulación con antigüedad no superior
a quince días, acreditará la procedencia del producto
de la expendeduría oficialmente asignada para el sumi
nistro y su no procedencia en el caso contrario. Iguales
presunciones procederán, en el caso de no ser aplicable
el sistema de marca o identificación, respecto de los
productos amparados por un documento de circulación
de antigüedad no superior a quince días emitido por
la expendeduría oficialmente asignada.
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CAPITULO 111

Plazos, actos presuntos y recursos

Artículo 9.. Plazos.

1. Los plazos para la resolución de los procedimien
tos a que se refiere el presente Reglamento serán los
siguientes:

a) En los procedimientos de tipo concursal: Los
señalados en la correspondiente convocatoria o pliego
de condiciones del concurso o convocatoria.

b) Con carácter general, para el caso de no estar
establecido otro superior o inferior: Tres meses.

c) En el procedimiento para la determinación de pre
cios de las labores de tabaco a que se refiere el artícu
lo 3 dé la Ley 38/1985, de 22 de noviembre, del Mono
polio Fiscal de Tabacos: Un mes.

d) En el .procedimiento de autorización para la
comercialización de artículos a que se refiere el artícu
lo 13-1, al, del Real Decreto 2738/1986, de 12 de
diciembre: Dos meses.

e) En el procedimiento de autorización de exten
siones transitorias de expendedurías: Dos meses.

f) En el procedimiento de marcado o identificación
exclusiva de .productos destinados a puntos de venta
con recargo: Un mes.

2. Los plazos previstos en el apartado anterior serán
susceptibles de ser ampliados conforme a lo establecido
en el apartado 2 del artículo 42 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Artículo 10. Actos presuntos.

1. Transcurrido el plazo maximo para resolver los
procedimientos indicados en el artículo anterior, sin que
haya recaído resolución expresa, podrá entenderse
desestimada la solicitud.

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior,
se podrá entender estimada la solicitud si no hubiera
recaído resolución expresa en plazo en los procedimien
tos previstos en el artículo 9, párrafos c) y d).

Artículo 11. Recursos.

Contra las resoluciones y actos a que se refiere el
artículo 107.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis
trativo Común, producidos en los procedimientos que
se regulan en el presente Reglamento, podrán los inte
resados, en los términos y condiciones señalados en el
artículo114 de dicha Ley, interponer en el, plazo de un
mes recurso ordinario ante el Ministro de Economía y
Hacienda.

•


